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DE LA PROVINCIA DE L E O N ^ n s ^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
aitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secrotariofl cuidarán de conserTar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernaeion que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la snscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Ins 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gac.ta del din 8 de Abril.) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en tu im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCOION PÚBLICA. 

Aprobado por el Rectorado del 
Distrito el itinerario propuesto por 
esta Junta para la visita ordinaria 
de Inspección de escuelas del cor
riente año económico , se publica á 
continuación conforme á lo precep

tuado en el art. 141 del Reglamento 
general administrativo de Instruc
ción pública, encargándose á los 
Sres. Alcaldes y Juntas locales de 
primera enseñanza presten al Ins
pector su cooperación eu cuanto le 
sea necesaria para el mejor desem
peño de su importante cometido, y 
á los Maestros de las escuelas asi 
públicas como privadas existentes 
en el territorio que el itinerario 
comprende que tengan preparada 
la noticia del estado de las mismas 
que el art. 142 del citado Regla
mento previene. 

León 7 de Abril de 1890. 

El Gobernador Presidente, 
Celso Gnrctn de la IKIega. 

s 
Benigno Keyero , 

Socrotarío. 

SECCION DE F O l i m o . 

Mlnai*. 

Dina que habr& tío invertir. 

8 al 15 de Abril. 

16 al 30. 

Del 15 al 30 de Mayo.. 

De 1 al 15 de Junio.. 

De 16 al 30 de Junio. 

OCUPACION. 

Salida de la capital y visita de las 
escuelas de los Ayuntamientos 
de Alvares, I g ü e ñ a , Folgoso, 
Bembibre y Castropodame... . . 

Visita de las escuelas de los Ayun
tamientos de Noceda, Páramo del 
Sil, Toreno, Fresnedo, Cabanas 
raras, Cubillos y Congosto y re
greso á la capital 

Viaje á Molinaseca y visita á las 
escuelas de este Ayuntamiento y 
á las de Barrios de Salas, Ponfer-
rada, San Esteban de Valdueza y 
Priaranza 

Visita á las de Borrenes, Lago de 
Carucedo, Puente Domingo Flo
rea, Benuza, Castrillo de Cabre
ra, Encinedo, Camponaraya yCa-
cabelos 

Idem á las de Arganza, Carracede-
lo, Villadecanes, Corullon, Porte-
la, Oencia y Barjas y regreso á la 
capital 

Escuelas públicas 
que 

se han do visitar 

12 

11 

16 

34 

27 

40 

29 

D. CELSO GARCIA DE L A RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Pedro 
Alonso García, vecino de Valle, re
sidente en el mismo, de edad de 34 
años , profesión labrador, estado sol- | 
tero, se ha presentado en la Secc ión ' 

| de Fomento de este Gobierno de 
j provincia en el dia 21 del mes de la 
! fecha á las nueve y -media de su 
! mañana una solicitud de registro 
> pidiendo 75 pertenencias de la mina 
¡ de carbón llamada Hermana, del Ro

sario, sita en término común del 
pueblo de Coladilla, Ayuntamiento 
de Vegacervera, sitio sierra tejero, 

| y linda al N . fincas particulares, al 
! Saliente con terreno misto de Ve- i 
j gacervera y Coladilla llamado la 
I Magdalena, Mediodía y Poniente 
, con terreno común. Hace la desig-
| nación de las citadas'75 perteuen-
. cias en la forma siguiente: se ten-
I drá por punto do partida una cali

cata situada al citado sitio de sierra 
negra, desde él se medirán en di
rección al Mediodía 150 metros fiján
dose la 1.'estaca, de ésta al Sa
liente 5.000 la 2.', de ésta al N . 150 
la 3.', y de ésta al Poniente 5.000, 
siguiendo en lo posible el rumbo del 
criadero quedando cerrado el perí
metro. 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la lev, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia pur medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días, contados desde 1.. fecha de es

te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 31 de Marzo de 1890. 

Celso Garc í a de la Ifiiega. 

Hago saber: que por D. Ramón 
Gil Zaballa, vecino do Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia eu 
el dia 17 del mes de la fecha á las 
nueve cuarenta y seis de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pi
diendo 44 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Jumito, sita eu 
'término común del pueblo de Cam
po de la Mediana, Ayuntamiento de 
Cármenes, sitio que llaman reguero 
de la solana, linda al N . , E . y O. 
con el registro Maria, y Sur terreno 
particular. Hace la designacíou 
de las citadas 44 pertenencias eu la 

j forma siguiente: 

j Se tendrá por punto de partida 
• una estaca que se colocará á los 96 
| metros en dirección S. do la estaca 
i 1." de la mina María y desde ésta se 
l medirán al E . 700 metros fijándose 

la 1.* estaca, al N . 100 la 2.', al E . 
, 100 la 3.", al S. 200 la 4.", al O. 

4.200 la 5.", al N . 200 la 6.", al E . 
, 100 la 7.*, al S. 100 la 8." y con 
I 3.300 en dirección E . se l legarí al 

punto de partida, cerrando el perí
metro. 

¡ Y habiendo hecho constar este 
: interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he 
: admitido definitivamente por de

creto de este dia la presente solici-
; tud, sin perjuicio de tercero; lo 

que se anuncia por medio del pi e-



sen té para que en el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con dereclio al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 31 de Marzo de 1890. 

Celso Garc ía de l a M e g a . 

Hago saber: que por D. Ramón 
Gil Zaballa, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 17 del mes de la fe
cha, á las nueve y cuarenta y seis 
de su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 108 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Genove
va, sita en término común del pue
blo de Canseco, Ayuntamiento de 
Cármenes, sitio que llaman sierra 
de la pega, y linda al N . heredades 
de Francisco González y matas de 
roble, S. camino de Focero, E . pra
do de Faustino Moran y O. prado de 
Justo Fernandez; hace la designa
ción de las citadas 108 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una estaca que se colocará á los 90 
metros del punto do partida y en 
dirección N . del que ha servido pa
ra el registro Concepción, desde é s 
te se medirán ni O. 100 metros la 
1." estoca, a l N . 700 la 2.°, al E . 
4.000 la 3.*, al S. 300 la 4.", al E . 
100 ¡a 5.", al S. 2001a S.", al O. 100 
la 7.", al N . 100 la 8.", al O. 200 la 
9.", al N. 300 la 10, al O. 100 la 11, 
al S. 300 la 12, al O. 100 la 13, al 
N . 300 la 14, al 0.100 la 15, al S. 
300 la 16, al O. 100 la 17, al N . 300 
la 18, al O. 100 la 19, al S. 300 la 
20, al O. 100 la 21, al-N. 300 la 22, 
al O. 100 la 23, al S. 300 la 24, al 
O. 100 la 25, al N . 300 la 26, al O. 
100 la 27, al S. 300 la 28, al O. 100 
l:i29, al N . 300 la 30, al O. 100 la 
31, al S. 300 la 32, al O. 100 la 33, 
al N. 300 la 34, al O. 100 la 35, al 
S. 300 la 36, al O. 100 la 37, ai N . 
300 la 38, al O. 100 la 39, al S. 300 
la 40, al O. 100 la 41, al N . 300 la 
42, al O. 100 la 43, al S. 300 la 44, 
al O. 100 la 45, al N . 300 la 46, al 
O. 100 la 47, al S. 300 la 48, al O. 
100 la 49, al N . 300 la 50, al O. 100 
la 51, al S. 300 la 52, al O. 100 la 
53, al N . 300 la 54, al 0.100 la 55, 
al S. 300 la 56, al O. 100 la 57, al 
N. 300 la 58, al O. 100 la 59, alS. 
300 la 60, al O. 100 la 61, al N . 300 
la 62, al 0.100 la 63,al S. 300 la 64, 
al 0.100 la 65, al N . 300 la 66, al O. 
100 la 67, al S. 300 la 68, al O. 100 
!a 69, al N. 300 la 70, al O. 100 la 
71, al S. 300 la 72, al O. 100 la 73, 

al N . 300 la 74, al O. 100 la 75, al 
S. 300 lo 76, al O. 100 la 77, al N . 
300 la 78, al 0.100 la 79, al S. 300 
la 80, al O. 100 la 81, al N . 300 la 
82, al O. 100 la 83 y con 600 en di
rección S. se l legará al punto de 
partida, cerrando el perímetro de 
las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que. 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desda la fecha de este 
edicto, puedan presentar en ests 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 31 de Marzo de 1890. 

Celso Gnrcln de In Ifclcga. 

Hago saber: que por D. Ramón 
Gil Zaballa, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, en 
el dia 17 del mes de la focha, á las 
nueve y cuarenta y seis de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 97 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Concepción, sita 
en término común del pueblo de 
Canseco, Ayuntamiento de Cárme
nes, paraje de collado del robledo, y 
linda al N . mata de canales, S. ca
rángano, E . reguero del rio Cobado 
y Majndor y O. terreno común; ha
ce la designación de las citadas 97 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
precitado paraje, en donde hay una 
calicata, desde ésta se medirán 100 
metros en dirección S. la 1.' estaca, 
al E . 4.000 la 2.", al N . 300 la 3.', 
al O. 100 la 4.", al S. 300 la 5.*, al 
O. 100 la 6.*, al N . 300 la 7.*, al O. 
100 la 8.", al S. 300 la 9.", al 0.100 
la 10, al N . 300 la 11, al O. 1001a 
12, al S. 300 la 13, al O. 100 la 14, 
al N . 300 la 15, al O. 100 la 16, al 
S. 300 la 17, al O. 100 la 18, al N . 
300 la 19, al O. 100 la 20, al S. 300 
la 21, al O. 100 la 22, al N . 300 la 
23, al O. 100 la 24, al S. 300 la 25, 
al O. 100 la 26, al N . 300 la 27, al 
O. 100 la 28, al S. 300 la 29, al O. 
100 la 30, al N . 300 la 31, al 0.100 
la 32, al S. 300 la 33, al 0.100 la 
34, al N . 300 la 35, al O. 100 la 36, 
al S. 300 la 37, al O. 100 la 38, al 
N . 300 la 39, al O. 100 la 40, al S. 
300 la 41, al O. 100 la 42, al N . 300 
la 43, al O. 100 la 44, al S. 300 la 
45, al O. 100 la 46, al N . 300 la 47, 
al O. 100 la 48, al S. 300 lu 49, al 

O. 100 la 50, al N . 300 la 51, al O. 
100 la 52, al S. 300 la 53, al O. 100 
la 54, al N . 300 la 55, al O. 100 la 
56, al S. 300 la 57, al O. 100 la 58, 
a l N . 300 la 59, al O. 100 la 60, al 
S. 300 la 61, al 0.100 la 62, al N . 
300 la 63, al 0.100 la 64, al S. 300 
la 65, al 0.100 la 66, al N.|300 la 
67, al O. 100 la 68, al S. 300 la 69, 
al 0.100 la 70, al N . 300 la 71, al 
O. 100 la 72, al S. 300 la 73, al O. 
100 la 74, al N . 300 la 75, al O. 100 
la 76, al S. 300 la 77, al O. 100 la 
78, al N . 300 la 79, al 0.100 lá 
80 y con 300 metros en dirección 
S. se llegará al punto de partida, ce
rrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 31 de Marzo de 1890. 
Celso Garc ía de la Riega . 

Por providencia do esta fecha y 
en virtud de reuu acias presentadas 
por D. Facundo Martínez Mercadi-
11o, O. José Quiñones, D. Daniel 
González y D. Juan Guillermo R. 
Lee, registradores de las minas de 
plomo, carbón y cobre tituladas 
JUargariía, Olvido, Volcán y L a Lee, 
sitasen términos de Villavieja, Ro
bledo, San Martin, Taranilla y Fon-
tun, Ayuntamientos de Priaranza, 
Renedo y Rediezmo respectivamen
te; he acordado, de conformidad con 
lo prescrito en el caso 3.° del articu
lo 64 de la vigente ley do minas, 
admitir la precitada renuncia, á la 
vez que declarar el terreno que las 
compone franco, libre y registrable. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todos. 

León 5 de Abril de 1890. 
Celso Garc ía de In ISfcga. 

fGacotrt del ilia 4 de Abri l . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de Inslmccion pútl ica . 

Se halla vacante en la Escuela 
provincial do Bellas Artes de Cádiz 
la cátedra de Dibujo elemental de 
figura, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que concede la ley al Profesorado, 

la cual ha de proveerse por concur
so entre los artistas ¿ cuya especia
lidad corresponde la vacante y que 
hubieran obtenido primero ó segun
do premio en Exposición nacional 
ó universal, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 1.° del real decreto 
de 13 de Febrero de 1880. 

Lo que se anuncia al público á fin 
de que los que reúnan estas condi
ciones puedan solicitar ser admiti
dos al concurso en el improrrogable 
término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid. 

Las Solicitudes se dirigirán á 
esta Dirección general. 

Este anuncio debe publicarse en 
los JBoleliites b/iciales de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique, sin mas 
aviso que el presente. 

Madrid 24 de Marzo de 1890.—El 
Director general interino, C. de San 
Bernardo. 

Se halla vacante en la Escuela 
elemental do Comercio de Málaga 
la cátedra de Aritmética, cálculos 
mercantiles y caligrafía, dotada con 
el sueldo de 2.500 pesetas anuales, 
la cual, correspondiendo al turno de 
concurso, se anuncia préviamen-
te á traslación, conforme á lo dis
puesto en Real orden de ésta fecha, 
á fin de que lus Catedráticos nume
rarios dé Escuelas de Comercio que 
deseen ser trasladados á la misma, 
los excedentes y los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 puedan solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela de M a 
drid. 

Solo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan 
el titulo científico que exige la va
cante y el profesional que les cor
responda. 

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto y 
con informe del Director de la E s 
cuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la e n s e ñ a n 
za, por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido 
úl t imamente . 

Según lo dispuesto en el artículo 
47 del reglamento de 15 de Enero 
de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Bolelines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 31 de Marzo de 1890.—El 

É 



Director general interino, C. de San 
Bernardo. 

DIPUTACION PKOVINOIAL. 

EXTRACTO DE LA EESIOII 
DEL OIA 6 OE FEBRERO DE 1890. 

Presidencia del Sr . Conseco. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Lázaro, Criado, Diez Mantilla 
Oria, Almuzara, Alvarez, Llamas 
Delás, Rodrigruez Vázquez, Busta 
mante, Garcia Gómez y Granizo 
leida el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Se ent ió en la orden del dia pro-
cediéndose á repetir la votación que 
resultó empatada ayer para admitir 
ó no el crédito de 500 pesetas pro
puesto por el Sr. Lázaro con desti
no á la Comisión de Monumentos, 
y siendo aquella nominal, dió el re
sultado siguiente: 

Señores que dijeron N O 

Alvarez, Diez Mantilla, Busta-
inante, Granizo, Oria, Delás y Cria
do. Total 7. 

Señores que dijeron S Í 

Rodríguez Vázquez, Lázaro, A l 
muzara, Garcia Gomoz, Llamas, se
ñor Presidente. Total C. 

Quedó por consiguiente desecha
do dicho crédito. 

A continuación se dió nuevamen
te lectura de todas y cada una de 
las cifras del presupuesto, fijadas 
por la Comisión de Hacienda y cu
yo resumen es el siguiente: 

a o 

I I . 

Y habiéndose procedido i la vo
tación definitiva del presupuesto, 
fué esta nominal, ofreciendo el re
sultado siguiente: 

Señores que dijeron SI 

Criado, Diez Mantilla, Oria, A l 
muzara, Alvarez, Llamas, Delás, 
Rodríguez Vázquez, Bustamante, 
Garcia Gómez, Granizo, Sr. Presi
dente. Total 12. 

Señores que dijeron N O 

Lázaro. Total uno. 
Siendo veinte el número total do 

Diputados que corresponden á la 
provincia, quedó aprobado el presu
puesto por mayoría absoluta; con 
lo cual se terminó la sesión, y la re
unión extraordinaria. 

León l ." de Abril de 1890.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

COMISION PROVINCIAL 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Mano de 1890. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Árticnloit de suministros, 
con redacción al sislema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

0 26 
Ración de pande 70 decágra-

mos 
Ración do cebada de 6,9375 

litros 0 
Ración do paja de seis kilo

gramos 0 
Litro do aceite 1 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7 
Quintal métrico do l e ñ a . . . . 3 
Litro de vino 0 34 
Kilogramo de carne de vaca. 1 03 
Kilogramo do carne de car

nero 0 90 

Los cuales so hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen ú los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento ¡i lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden circular de 15 do Setiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 31 de Marzo de 1890.—El 
Vicepresidente, Francisco Criado.— 
P. A. D. L . C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo Garcia. 

calde constitucional del Ayun
tamiento de Borrenes. 
Hago saber: que para cubrir el 

déficit que resulta en el presupues
to de ingresos, aprobado por la 
junta municipal para el ejercicio 
próximo de 1890 á 1891, acordó, en 
sesión del 30 del finado mes, soli
citar autorización para la cobranza 
de arbitrios extraordinarios, sobre 
artículos no comprendidos en la 
1." tarifa de consumos; cuyos ar
tículos sa detallan en la relación 
unida al oportuno expediente, que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal. 

Lo que se anuncia al público, en 
cumplimiento ¡de lo prescrito por 
la regla 2.", número 2.° de la R. O. 
C. de 3 de Agosto de 1878, á los 
efectos que determina la regla 3.'. 

Borrenes 1." Abril de 1890.—An
tonio González. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera. 

Formadas definitivamente las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento correspondientes al ejer
cicio ordinario y su periodo de am
pliación de 1887-88 so hallan ex
puestas al público por el termino 
do 15 dias en la Secretaría del mis
mo, á fin de que durante los cuales, 
puedan examinarlas los vecinos que 
así lo deseen, y exponer las obser
vaciones, que á su juicio juzguen 
oportunas, pues pasado que sea di
cho plazo sin haberlo verificado no 
serán atendidas las reclamaciones 
que so presenten y serán someti
das desde luego á la resolución de
finitiva d é l a Junta municipal. 

San Cristóbal de la Polantera 
Marzo 29 de 1890.—El Alcalde, San
tos del Pozo. 

Don Antonio González López, A l -

Alcaldia constitucional de 
Pal de San Zorcnso 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 161 do la ley orgánica 
municipal, se exponen al público 
en la Secretaria del Áyi iutamiento 
por término de 15 dias las cuentas 
municipales del pasado ejercicio de 
1888-89, para que los vecinos del 
mismo puedan examinarlas y pre
sentar las reclamaciones que ten
gan por conveniente, en la inteli
gencia que pasado esto plazo no 
serán atendidas y la Junta prestará 
en las mismas su aprobación defi
nitiva. 

Val do San Lorenzo 4 de Abril 
de 1890.—El Alcalde, Matios Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Villalrát 

La plaza de Beneficencia de este 
Ayuntamiento se halla vacante 

con la dotación de trescientas pese
tas á pagar por trimestres vencidos 
de los fondos municipales para la 
asistencia de doce familias pobres, 
pudiendo el agraciado contratar 
con los demás vecinos, que son 
próximamente 160. 

Se admiten solicicitudes en esta 
Alcaldía por término de quince dias 
de Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirujía y para la admisión 
de solicitudes y provisión de la plaza 
se sujetarán á lo acordado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
con esta fecha. 

Villabráz y Marzo 30 1890.—El 
Alcalde, Antonio Martínez 

Alcaldía constitucional de 
2'raiadelo. 

Hallándose confeccionadas las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento correspondientes al ejer
cicio económico de 1888-89, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince dias, para que durante los 
mismos puedan examinarlas y ve
rificar las reclamaciones que con
sideren procedentes las personas 
que lo deseen, advirtiéndoles que 
transcurridos los dias señalados, 
serán sometidas aquellas á la dis
cusión definitiva de la Junta mu
nicipal. 

Trabadelo Marzo 28 de 1890.— 
Pablo Teijon 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañcza 

E l domingo inmediato siguiente, 
después de trascurridos diez dias á. 
contar desde la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, tendrá lugar en estas ca
sas consistoriales, á los once en 
punto de la mañana, subasta públi
ca, por pliesros cerrados, para la 
construcción de un matadero públ i 
co on esta localidad, bajo el tipo y 
condiciones que comprendo el plie
go expuesto al público en la Secre
taria municipal. 

E l modelo de proposición, para 
las posturas, es el siguiente: 

Don N . . . N . . . vecino de . . . en
terado del anuncio publicado con fe
cha. . . do . . . en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y de las condicio
nes que so exigen para la adjudi
cación de las obras del matadero 
público de La Bañcza so comprome
te á. tomar á su cargo la construc-
cioa de las mismas, con oxtricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... 
(en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

NOTA Las proposiciones que se 
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hagan, serán admitiendo, ó mejo
rando, lisa y llanamente el tipo fi
jado para la subasta, advirtiendo, 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y c é n 
timos escrita en letra, por la cual se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras. 

La Bañeza 2 Abril de 1890.—El 
Alcalde, Eugenio de Mata. 

Terminado por el Apuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
llaramií.nto que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1890-91, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarias respecti
vas por término de 8 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él ñguren puedan hacer las re
clamaciones de derecho,y pasados 
no serán atendidas. 

Castrillo de los Polvazares 
Villanueva de las Manzanas. 

JUZGADOS. 

CMitla de citación. 
En cumplimiento de carta-órdeu 

de la Audiencia d é l o Criminal de 
León, procedente de causa criminal 
que se sigue de oficio contra Cárlos 
de Robles López, vecino de Valdepié-
lago, por atentado contra un Agen
te de la autoridad, por el señor don 
Marcelino Agundez, Juez de ins
trucción de este partido, se ha dic
tado providencia mandando se cite 
en legal forma y con imposición de 
multa de 25 pesetas si dejase de 
cumplirlo sin causa justificada al 
testigo Pascual González Sierra, ve
cino de dicho pueblo deValdepiélago 
y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que el dia 24 del corriente 
mes y hora de las diez de su mafia-
da, comparezca en citada Audien
cia de León al acto de las sesiones 
del juicio oral que ha de tener di
cha causa en referida Audiencia. 

La Vecilla y Abril 2 de 1890.—El 
Actuario, Julián Mateo Rodríguez. 

y media de oro, metidas en una bol-
sita de lienzo blanco, usada, como 
de una cuarta de largo y media de 
ancho, atada con una cinta blanca, 
unas 25 monedas de á 25 pesetas 
cada una, todas Alfonsinas, excep
ción de una del reinado de D.° Isa
bel II, contenidas en una bolsita co
mo la anterior, unos 1.000 reales en 
monedas de d peseta en otra bolsa 
como las antedichas, aunque un po
co mayor, unos 4.000 reales en mo
nedas de á duro y medio duro, den
tro de una saquita de lienzo, nueva 
y blanca, como de un pié de larga 
y con jareta para cerrar y dos 11a-
vecitas: y como hasta la fecha no 
hayan sido rescatadas dichas bol
sas, monedas y llaves, encarga por 
el presente á todas las autoridades 
sú busca y la detención de las per
sonas en cuyo poder fuesen halla
das, siempre que no diesen expli
caciones satisfactorias de su proce
dencia, como así está acordado en 
indicado sumario. 

Dado en La Bañeza á 31 de Marzo 
de 1890.—Justiniano F . Campa.— 
Por mandado de su señoría, Elvio 
González. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Vigil, Juez de instrucción del 
partido de La Bañeza. 
Hace saber: que en este Juzgado 

y por testimonio del Actuario que 
refrenda, se instruye sumario de ofi
cio contra Fáusto Martínez Santos, 
natural y domiciliado en Requejo de 
la Vega, por robo en la casa de don 
Francisco Melcon Sevilla, de esta 
'vecindad, consistente en diez onzas 

D. Prudencio Hinojal, Juez de ins-
' truccion de este partido. 

Por el presente se hace saber: que 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, se sigue causa 
criminal contra Pablo del Barrio 
García, vecino de Granja de More-
ruela, sobre hurto en 17 de Octubre 
últ imo de una res merina de dos 
ganados que estuvieron pastando 
en término de dicho pueblo, pago 
titulado de fontanillas, la cual te
nia do mela como dos oes, en la 
oreja derecha una oseada y en la 
izquierda un ramo por detrás, igno
rándose en la actualidad el dueño 
de dicha res. 

Lo que se hace público por medio 
de este edicto y por el mismo se c i 
ta y llama al dueño de dicha res 
merina para que en el término de 
15 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en este dicho Juzgado 
á prestar la oportuna declaración y 
ofrecerle las acciones del sumario. 

Dado en Villalpando á 29 de Mar
zo de 1890.—Prudencio Hinojal.— 
Ignacio Oviedo. 

Cándido Ocampo Castro, que lo es 
de Mena, hoy de ignorado paradero 
en reclamación de dos mil doscien
tas cincuenta pesetas é intereses 
vencidos desde el catorce de Agos
to de mil ochocientos ochenta y sie
te, á razón de un nueve por ciento 
anual, después de habérsele confe
rido traslado de ella por término 
de nueve dias improrrogables para 
comparecer en los autos personán
dose en forma, acordó en providen
cia del dia de hoy hacerle un se
gundo llamamiento emplazándole 
por segunda vez, en la misma' for
ma que el anterior y señalándole 
para comparecer la mitad del t ér 
mino antes fijado. 

En su virtud se emplaza por me
dio de edictos y términos referidos 
en la expresada providencia al de
mandado Cándido Ocampo, con la 
prevención de que sino compare
ciese personándose en forma en los 
autos de que queda hecha mención 
le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Murias de Paredes Marzo veinte 
y uno de mil ochocientos noventa. 
— E l Escribano, Magin Fernandez. 

E l Sr. Juez do primera instancia 
de esta villa de Murias de Paredes 
y su partido, eu la demanda de jui
cio declarativo de mayor cuantia 
propuesta por el Procurador Gutié
rrez, en nombre de D. Ramiro A l -
varez, vecino de Piedrafita, contra 

D. Manuel García Franco, Juez mu
nicipal de Castrillo de la Valduer-
na del que es Secretario D. N i 
colás Fernandez. 
Hago saber: que en providencia 

de diez y ocho de los corrientes he 
acordado sacar á pública l icitación 
los bienes que resultan embargados 
á Zoilo Rojo Salagre, vecino de este 
pueblo para con su importe hacer 
pago á los herederos de D." Manue
la Fernandez Franco que lo son don 
Francisco Gumersindo Pérez Fer
nandez y D. Francisco Alonso, ve
ninos de La Bañeza, de la cantidad 
de doscientas ochenta y nueve pe
setas y cincuenta céntimos de prin
cipal, costas y dietas de apoderado 
á cuyo pago fué condenado el de
mandado Zoilo Rojo enjuicio verbal 
civil seguido en el Juzgado muni
cipal de La Bañeza, del cual se libró 
exhorto al de mi digno cargo para 
el embargo que fué llevado á efecto 
y como hasta la fecha no haya sol
ventado el pago á instancia del apo
derado ejecutante D. Victoriano de 
la Fuente Pérez, vecino de la refe
rida Bañeza, se venden entre otros 
bienes muebles y semovientes el in
mueble siguiente: 

Una casa en el casco de Castrillo 
al barrio de Abajo y su calle de los 
Cerezales, que linda por el Oriente 
con Nicolás López, Mediodía otra 
de Justo López y lo mismo por el 
Poniente y Norte con calle pública, 
cubierta de teja y varias habitacio
nes, tasada en trescientas pesetas y 

cuyo remate tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado el dia treinta del 
próximo Abril de esto corriente año 
á las once de su mañana, no admi
tiendo postura alguna sin que se 
consigne el diez por ciento y que 
cubra las dos terceras partes Je su 
tasación, advirtiendo que los títulos 
dé la casa no son más que el testi
monio dé adjudicación de este Juz
gado por carecer de otros el ejecu
tado con el que se conformará el 
comprador sin que tenga derecho á 
ninguno otro, lo que se anuncia en 
el presente edicto para conocimien
to de todos. 

Castrillo de la Valduerna Marzo 
veintiocho de mil ochocientos no
venta.—El Juez, Manuel García.— 
Por su mandado, Nicolás Fernandez 

A.NDNOIOS PARTICULARES. 

Suiasta de Uñas de carloneo. 

Tendrá lugar el 19 del corriente 
á las doce de la mañana en esta 
ciudad calle de Serranos n ú m . 1, de 
las existentes en el cuartel núm. 1 
denominado las Llanas del monte 
de Valderrodezno y las de la Vallina 
de Valdelavimbre, en un lote ó en 
dos. Los interesados podrán' acudir 
desde hoy hasta el dia de la subasta 
á enterarse de las condiciones üe la 
misma. 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta de la Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi
ción de cuentas del Depositario mu
nicipal y ejercicio económico de 
1889 á 90 á los siguientes precios: 

Cada 
ejemplar. 

Cuenta del presupuesto 0 30 
Extracto general de la cuen

ta en los períodos ordinario 
y de ampliación 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem id. de la data 0 05 
Relación general por cap í tu

los de cargo 0 05 
Idem id. por id. de data 0 05 
Idem especial de artículos de 

cargo 0 05 
Idem id. de id. de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 10 

AGENDA 
de Administración municipal y general 

Utilísima á los Secretarios de 
Ayuntamiento.—Se vende en esta 
Imprenta al precio de 2 pesetas. 

Imprenta de la Diputacioa provincial 


